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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
amediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180. mmmmmmmmmmmu

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio..Fuera de Madrid.
—

Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas ; semes-
Administración y Talleres :

;alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
\u25baios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
[ORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
[orario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

..*^*.*......**•*****•*****...*.*........*..................... .........
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número atrasado : 1,50 pesetas

puesto para adaptación del chalet núme-
ro 32 de la calle Ciudad de Barcelona
para pabellones del Director del Parque
de Intendencia y Depositaría de Efectos»
(número 1.695 del L. C. I.).

El plazo de admisión de ofertas termi-
nará el día 31 del actual, a las doce

serán de 300 milímetros de diámetro.
Adosado a la caseta se construirá el mó-
dulo correspondiente.

go de esta línea se construirá una ga-
lería colectora, a la que irán a desaguar
los mencionados pozos.

¡GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Cañadiría Para la instalación de las acequias se

aprovecharán algunos de los tramos ya
existentes. La acequia A parte del mó-
dulo con una dotación de 80 litros por
segundo y longitud de 1.252,80 metros,
siguiendo a continuación la acequia B,
con dotación de 40 litros segundo y lon-
gitud de 1.354,40 metros. Con estas dos
acequias puede efectuarse el riego de
toda la finca, mediante sus partidores
correspondientes, asi como dos sifones,
uno en la A y otro en la B.

La galería colectora termina en un
pozo de captación, encima del cual se
colocará la caseta de bombas, en la que
se alojarán cuatro bombas capaces de
elevar 25 litros segundo, mediante un
motor de 20 HP. cada una. En una se-
gunda etapa se prevén otras cuatro

bombas para la elevación total de los
200 litros segundo. En esta caseta exis-
te otra bomba de emergencia para im-
pulsar el agua de una arqueta a la que
se deriva el agua del canal de Las
Aves. (A. 38-P.)

CIRCULARES

IDesarrollada la «fiebre aftosa» en el

§
mado bovino de Alconbendas, en cum-
¡miento de lo prevenido en el artícu-

12 del vigente Reglamento de Epi-
otias, este Gobierno declara oficial-
ente dicha enfermedad.

1Se declara zona infecta el casco ur-
bano de la mencionada localidad, ycomo
«sospechosa, todo el término municipal.
m.\ los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en

t*4os artículos 224 al 228 del mencionado

teglamento,
en relación con los precep-

s del de TratamientoSanitan-j^OblU
ganadoM

Lo que se haceI

Madrid, 19 de ener
;rnador Civil, Carlos Ruiz. \u25a0

horas
Los documentos relacionados con este

concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, desde las nueve a las tre-
ce horas, *en las oficinas de esta Coman-
dancia, debiéndose ajustar las proposicio-
nes al modelo que figura expuesto en la
tablilla de anuncios del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital o en la de esta
Comandancia.

Las obras de toma se efectúan en te-
rrenos de dominio público, cuya ocu-
pación se solicita, y también en terrenos
propiedad del peticionario. (A. 7-U.)

Madrid, 19 de enero de 1953.
—-El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Madrid, 19 de enero de 1953.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Madrid, 15 de enero de 1953.
—-El Co-

ronel Ingeniero comandante (Firmado).
(G. C.—-240) (O.— 21.164) (G. C— 232) (O.—21.160)

público para general Servicios Hidráulicos del Tajo (G. C.—235) (O.—21.163) Juntas Municipales del Censo
Concesiones Electoral

Servicios Hidráulicos dei Tajo
ANUNCIO

LAS NAVAS DE BUTTRAGO

Doña Carmen de Udaeta Morandi ha
presentado en estos Servicios Hidráuli-
cos instancia, acompañada del oportuno
proyecto, solicitando autorización para
aprovechar 80 litros de agua por segun-
do del río Jarama, en término municipal
de San Martín de la Vega (Madrid),
con destino al riego de 68,70 hectáreas
de la finca de su propiedad denominada
«Isla de Santa Teresa», situada en la
margen derecha del expresado río; y en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, he
acordado su publicación en los «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres y abrir la infor-
mación pública correspondiente por el
plazo de treinta días naturales, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesados presentar en estos Servicios
y en la Alcaldía de San Martín de la
Vega las reclamaciones que consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
para cuantos deseen examinarlos.

Concesiones La Junta Municipal del Censo Electo-
ral, en cumplimiento de la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 26 de di-
ciembre de 1952, sobre elecciones com-
plementarias de Concejales, se ha reuni-
do en sesión extraordinaria y fijado los
locales donde han de intalarse los Cole-
gios electorales :

IHabiendo solicitado de este Gobierno
fcivil el Ayuntamiento de Torrelaguna
\u25a0utorización para celebrar un mercado
le ganado mensual, el primer lunes de
Bada mes, se concede un plazo de qujn-
Be días, a contar desde la publicación
Bel presente aviso, para que los Ayun-

tamientos o Entidades puedan hacer
Kuantas alegaciones crean pertinentes
Bcerca de la petición de referencia.

Madrid, iqde enero de 1953.—ElGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.-237)

ANUNCIO

La Compañía Española de la Penicili-
na y Antibióticos, S. A., ha presentado
en estos Servicios Hidráulicos instancia,
acompañada del oportuno proyecto, so-
licitando autorización para aprovechar
200 litros por segundo de aguas subál-
veas del río Tajo, para uso de su fábri-
ca en Aranjuez (Madrid); y en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 15
de la Instrucción de 14 de junio de 1883
y 16 del Real Decreto-ley núm: 33, de
7 de enero de 1927, he acordado su pu-
blicación en los aBoletines Oficiales» de
las provincias de Madrid, Toledo y Cá-
ceres, y abrir la información pública co-
rrespondiente por el plazo de treinta días
naturales, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, pa-
ra que durante el ¡mismo puedan los
particulares y entidades interesados pre-
sentar en estos Servicios y en la Alcal-
día de Aranjuez las reclamaciones que
consideren procedentes contra la indica-
da petición, quedando al efecto de ma-
nifiesto el expediente y proyecto en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), para cuantos deseen exami-

Distrito único, Sección única.
—

Plaza
Escuela única.

Lo que se hace público para conoci-
miento de lo» electores interesados.

Las Navas de Buitrago, a io de ene-
ro de 1953.

—El Presidente de la Junta,
Timoteo Hernatr

C—23I« (X.—1.629)
Habiendo solicitado de este Gobierno

fcivil el Ayuntamiento de Guadarrama
autorización para celebrar una feria
Knual de ganado, para la cual fija la fe-
Hbha de 29 de septiembre, se concede un
\u25a0Mazo de quince días, a contar desde la
Publicación del presente aviso, para que
Bos Ayuntamientos o Entidades puedan
\u25a0hacer cuantas alegaciones crean perti-

B^entes acerca de la petición de referen-
cia.

AYUNTAMIENTOS
DISTRITO DEL BOALO

Por acuerdos de este Ayuntamiento y
en virtud de autorización que tiene con-
cedida por el Excmo. señor Ministro de
la Gobernación con fecha 8 de mayo de
1945, se anuncia subasta pública para la
enajenación de las siguientes parcelas
edificables, pertenecientes al común de
vecinos, que a continuación se relacio-

fe Madrid, 19 de enero de 1953.
—

EJ Go-
oernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—238)

nan

Comandancia de Obras de la
Prhnera Región Militar

Una parcela en término del Boalo, al
sitio del «Vallejuelo», de una extensión
de mil trescientos noventa metros cua-
drados, solicitada por don Agustín Es-
teban Martín, vecino del Boalo.

narlos

ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS NOTA-EXTRACTO NOTA-EXTRACTO

Todos los días laborables, desde las

\u25a0nueve a las trece horas, se admitirán en

\u25a0••esta Comandancia, paseo de la Reina
\u25a0Cristina, núm. 5, quinta planta, ofertas
\u25a0para la ejecución por el sistema de ges-

Itión directa y procedimiento de destajo,

\u25a0•de las obras comprendidas en el «Presu-

Las obras consisten en un pozo de
toma circular de 1,50 metros de diáme-
tro y profundidad de cuatro metros.

Para conseguir el caudal de 200 litros
por segundo se proyecta la construcción
de 20 pozos, situados en la margen de-
recha del río Tajo, y en una línea que,
partiendo de la fábrica, cruce normal-
mente el río, continuando 250 metros en
la mencionada margen derecha. A lo lar-

Otra al mismo sitio y término, de una
extensión de seiscientos setenta y seis
metros cuadrados, solicitada por don
Valerio del Valle Sanz, vecino del Boato.Cubriendo el pozo se proyecta una ca-

seta de 4,40 por 2,50, en donde se insta-
lará el grupo electro-bomba de 10 C. V.
Las tuberías die impulsión y aspiración

Otra en término de Cerceda, al sitio
de la «Herrén del Pajar del Maderero»,
de una extensión de seiscientos metros».
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uadrados, solicitada por don Felipe Ra-
mírez Martín, vecino de Cerceda.

Las subastas serán sencillas y se ce-
lebrarán transcurridos que sean los vein-
te días hábiles de la inserción en el Bo-
letín Oficialde la provincia, conforme «
a los dictados que se expresan en los
pliegos de condiciones que han de ser-
vir de base a las subastas y que se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento hasta el acto, de las
mismas, para examen de los licitadores.

Distrito del Boalo, 14 de enero de
1953..

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—218) (O.—21.159)

abril del corriente año dictó el Juzgado
de primera instancia número quince, de
esta capital, en los autos de que deriva
el presente rollo, y estimando totalmen-
te la demanda ejercitada por el Procu-
rador don Saturnino López del Olmo,
en nombre y representación de Alma-
cenes «San Marcos», Sociedad Anóni-
ma, contra don Julio Martínez Mulero,
debemos condenar y condenamos a éste

. a que abone a la referida entidad ac-
tora la cantidad de siete mil setecientas
diez pesetas, más los intereses legales

I de la misma a partir de la fecha.de pre-
sentación de la demanda, sin hacer ex-
presa condena de costas en ninguna de
las dos instancias. Por la incomparecen-
ciá del demand&do-apelado, don Julio
Martínez Mulero, notifíquesele esta sen-
tencia en la forma dispuesta por los ar-
tículos doscientos ochenta y dos y dos-
cientos ochenta y tres de la ley de En-
juiciamiento Civil,*insertándose" además
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, de no interesarse su notificación
personal dentro de los tres días siguien-
tes al de la fecha en que se lleve a
efecto tal notificación a la parte perso-
nada. Insértese también dicha sentencia,
literalmente, en el expresado periódico
oficial, para conocimiento del Ministe-
rio Fiscal. Y luego qué la presente que-
de firme, comuniqúese al Juzgado infe-
rior por medio de las oportunas certifi-
cación y carta-orden, con devolución de
los autos^ originales a su tiempo remiti-
dos.

—
Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firmamos. —
Ilustrísimo señor Presidente de la Sala
votó en Sala y no pudo firmar, JuanA. Pacheco; Juan A.Pacheco, Luis Sal-
cedo Ausó, Eduardo García Galán (ru-bricados).

ta de junio y treinta y uno de diciembre
de -mil novecientos cincuenta y uno por
razón del préstamo que les hiciera dicho
Banco, importante cada uno de tales se-
mestres cuarenta y cinco pesetas con
veinticuatro céntimos (45,24 pesetas),
con más los intereses de demora, costas
y gastos ocasionados, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo se procederá a
lo prevenido en dichos precepto legales,
o sea al secuestro y posesión interina de
los bienes hipotecados, que se decretará
a los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo requeri-
miento ni citación, y se procederá igual-
mente a la venta de tales bienes confor-
me a aquellos pneceptflte ; librándose pa-
ra que dicho requerimiento tenga lugar el
oportuno exhorto al Juzgado de primera
instancia de Huesca, con facultad a su
portador para intervenir en su cumpli-
miento.

—
Lo manda y firma Su Señoría ;

doy fe.—S. Martín Laborda. —
Ante mí,

Antonio Yáñez. (Rubricados.)

85 del Ayuntamiento de Canillas í\!Tnúmero 4.481, inscripción tercera'Y se advierte a los licitadores que nra tomar parte en la subasta deber'
consignar previamente, sobre la mesa <líJuzgado o en la Caja General de Wsitos, la cantidad de seis milpesetas iporte del diez por ciento del tipo que 2'
vio para la anterior.

Que el remate puede hacerse a raí;
dad de ceder. cah "

Que los títulos de propiedad de la finca y la certificación de cargas están d*manifiesto en la Secretaría del que'J"
frenda, donde podrán examinarlos los li"citadores, previniéndoles que deberánconformarse con ellos, sin derecho a .exi-gir ningunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsistien-tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
De conformidad con las disposiciones

vigentes, se ha tramitado expediente
parcelario de unos terrenos propiedad de
este Municipio, sin aplicación municipal,
enclavados a los lados donde se ha cons-
truido el ferrocarril Madrid-Burgos, que
pasa por este término, y lugar llamado
«El Carrascal» y «Camino de la Mata»,
como sobrantes de tales obras, los cua-
les se sacan para su venta a pública su-
basta, que tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales, a las doce horas del día
siguiente de haber transcurrido los vein-
te naturales de aparecer publicado este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, de conformidad con el pliego de
condiciones y de cuanto previene la ley
de Régimen Local y Reglamento de apli-
cación. Teniendo presente que hasta me-
dia hora antes de la señalada para tal
acto podrán presentarse en la Secreta-
ría municipal solicitudes en sobre cerra-
do y lacrado, interesando tomar parte,
y en las que no se exige fianza de clase
alguna, siendo rematada cada parcela al
postor que mayor cantidad ofreciera por
ella, el que vendrá obligado, en el pla-
zo de dos meses, a partir de la adjudica-
ción definitiva, a ingresar su importe en
Arcas municipales.

Lo que se hace público para general
conocimiento, pudiendo examinarse el
expediente, parcelas, numeración, exten-
sión, etc., así como pliego de condicio-
nes, a las horas de despacho, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Miraflores, a 16 de diciembre de 1952.El Alcalde, Dámaso Lorente.
(G. C—219) (O.—21.158)

Providencia Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintiuno de ene-ro de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, Isidro Domínguez. Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,
Rafael Gimeno Gamarra.

Juez, señor Martín Laborda.
—

Ma-
drid, diecinueve de enero de milnovecien-
tos cincuenta y tres.

—.^Los anteriores
certificación, exhorto y escrito únanse a
•las diligencias de su razón, y de confor-
midad con lo que se solicita, llévese a
efecto el requerimiento acordado practi-
car a doña Antonia Albertin Corz en pro-
videncia de veintidós de febrero último,
a sus hijos don Sebastián y don Máximo
Avellanes Albertin, a.sí como a sus demás
posibles herederos o causahabientes, por
medio de edictos que serán fijados en los
sitios públicos de costumbre de este Juz-
gado y del de Paz de Argavieso, así co-
mo en los Boletines Oficiales de esta
provincia y de la de Huesca, librándose
al efecto el oportuno exhorto al Juzgado
de primera instancia de dicha capital.

—-
Lo manda y firma Su Señoría ;doy fe.

—
Martín Laborda.—Ante mí, Antonio Yá-
ñez. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de reque-
rimiento en forma a don Sebastián y don
Máximo Avellanes Albertin, como hijos
de doña Antonia Albertin Corz, así co-
mo a los demás posibles herederos o cau-
sahabientes de la misma, expido la pre-
sente, que será publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a die-
cinueve de enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—
> El Secretario, Antonio

Yáñez. —
-Visto bueno :El Juez de prime-

ra instancia, S. Martín Laborda.

(A.—19.193)

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a io dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos seguidos por doña
María Teresa Muguiro Herrera Dávila,
asistida de su esposo, contra don Ma-
nuel Torres Sampedro, hoy en ejecución
de sentencia; se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, de nuevo por
primera vez, y por el tipo de tasación,
diferentes bienes muebles, efectos y en-
seres propios de dentista, y que han si-
do tasados en la cantidad de cuarenta
mil doscientas veinticinco pesetas.

EDICTO

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don Eduardo
García Galán y Carabias, Ponente que
ha sido en estos autos, hallándose cele-
brando sesión pública la Sala primera
de lo Civil, acto seguido -'e «u pronun-
ciamiento, de que certifico. (Rubri-
cado. ) Se advierte a los licitadores

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en debida y legal forma al de-
mandado-apelado don Juli0 Martínez
Mulero, por su incomparecencia, expido
la presente para su inserción en el Bo-
letín OPicial dé' esta provincia, que
firmo en Madrid, a nueve de enero demil novecientos cincuenta y tres.

—
JoséFernández.

Que para su remate, que tendrá lugar
en dicho Juzgado, sito en la calle dd
General Castaños, número, uno, se ha
señalado el día cinco de febrero próxi-
mo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial de

Sala Letrado de la Audiencia Territo- (A.—19.190)
Que para tomar parte en el acto de-

berán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento -público destinado al
electo, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

rial de Madrid (A.—19.197)
Certifico: Que en el rollo de Sala de

los autos del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de esta capital,
seguidos por Almacenes «San Marcos»,
Sociedad Anónima, contra clon JulioMartínez Mulero, sobre pago de siete
mil setecientas diez pesetas, se dictó la
sentencia del tenor literal siguiente:

*S¿»9* JUZGADO NUMERO 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Rafael Gi-
meno Gamarra, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Isidro de Pá-
ramo Gómez, representado por el Procu-
rador don Manuel Guerra, contra don
Adolfo Casado Alonso, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará
por tercera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veintiocho de febre-
ro próximo, a las doce, y sin sujeción a
tipo, la finca embargada como de la pro-
piedad del ejecutado, y que es la si-
guiente :

•JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Sentencia número 280 EDICTO
Dado en Madrid, a diez de enero de

mil novecientos cincuenta y tres.
—

El
Secretario, P. S. (Firmado).

—
El Juez

de primera instancia, Jesús Carnicero.

Sala primera de lo Civil.—Señores:
Ilustrísimo señor don Francisco Arias
y Rodríguez-Barba,, don Juan CandidoAntón Pacheco, don Luis Salcedo Ausódon Eduardo García-Galán Carabias.—En Madrid, a veintinueve de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos.Habiendo visto los presentes autos de
menor cuantía, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia número quince, de los d!e
esta capital, seguidos entre partes: de
ai

Una' corno demandante y apelante,
Almacenes «San Marcos», SociedadAnónima, domiciliada en esta capital,
a quien defiende el Letrado don Ma-
nuel Casáis y representa el. Procuradordon Saturnino López del Olmo, y de la
otra, como demandado y apelado, don
Jlulio Martínez Mulero, jmayor de edad,
casado, agente comercial, que no ha
comparecido en los autos en esta Au-
diencia, por lo que se entienden respecto
del mismo las actuaciones de la apela-
ción en los estrados del Tribunal, sobre
reclamación de siete mil setecientas diez
pesetas,

CÉDULA de requerimiento

En las diligencias seguidas a instancia
del Banco Hipotecario de España, contra
don Sebastián Mavilla Albertin y doña
Antonia Albertin Corz, hoy contra los
herederos o causahabientes de ésta, so-
bre requerimiento, se han dictado las si-
guientes :

(A.—19.195)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos a instancia de don Germán
Moreno, en nombre de Fernando de la
Fuente, S. L., contra Serrerías Mármol
Moderno, S. A., sobre reclamación de
cantidad, se anuncia de nuevo la venta
en pública subasta, por primera vez, de
lo siguiente :

Providencia
Una casa situada en término munici-

pal de Canillas, número 40 v su calle de
San Miguel, hoy Ramón v Cajal. Cons-
ta de planta baja solamente, distribui-
da en diferentes dependencias. Linda:
por su frente, al Norte, con la calle de
San Miguel, en linea de 9 metros 25 cen-
tímetros ; al Oeste o derecha, entrando;
con el lote núm. 213 A bis primero, jen
línea de 15 metros 70 centímetros ; al
Este o izquierda, con el lote número 213B, en línea de 17 metros 5 oentímetros,
y al Sur o testero, con terrenos de la
Compañía Madrileña de Urbanización, en
línea de 9 metros 25 centímetros ; com-
prende una superficie de 156 metros y 9decímetros cuadrados, equivalentes a
2.010 pies y 44 décimas de pie cuadrado,
de cuya 'superficie ocupa la edificación
64 metros 75 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad deAlcalá de Henares al folio 234 del tomo

Juez, señor Martín Laborda.
—

Juzga-
do de primera instancia número dos.

—
Madrid, veintidós de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—
Por repartido a

este Juzgado y Secretaría el anterior es-crito, se tiene por parte, en nombre del
Banco Hipotecario de España, al Procu-
rador don Francisco Brualla Entenza,
con el que se entiendan las diligencias
sucesivas ; devuélvasele el poder y, de
conformidad con lo que solicita y lo dis-
puesto en los artículos treinta y tres y*
treinta y cuatro de la ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y dos
por que se rige dicho Banco, requiérase
a doña Antonia Albertin Corz y don Se-
bastián Mavilla Albertin para que, en el
plazo de dos* días, satisfagan al Banco
demandante los semestres que le adeu-dan, vencidos en treinta y uno de diciem- \u25a0

bre de milnovecientos cincuenta y trein- I

Una máquina o arte de serrar már-
mol, señalada con el número uno, s'n
marca, de bajada automática, la cual
consta de tres motores: uno al volante,
otro de subida rápida y otro del automá-
tico, con su corresponiente bomba eleva-
dora de agua y arena para los trabajo?
que efectúa. Los motore- son de ioHP-
7 HP. y 2 HP., respectivamente.

Otra máquina o arte de serrar mar-
mol, señalada con el número do-
idénticas características que la anterior-
aunque algo más pequ*

"
*>n tres mo~

Fallamos
Que revocando, como revocamos, la

sentencia que con fecha veintiuno de
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tores, también de la misma fuerza cada
uno que los anteriores. Que los que deseen tomar parte enel remate deberán consignar previamen-

te, en la mesa del Juzgado o en la Cajade Depósitos, el diez por ciento de ex-presado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

—
Tasadas en la cantidad de sesenta y

cinco mil pesetas.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, por haber sido declaradas en quie-
bra las anteriormente celebradas, el ci-
tado inmueble, habiéndose señalado pa-
ra la celebración del acto el día veinti-
séis de febrero próximo, a las' doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital.

asiere de enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres.—El Secretario, Luis deCasque.— Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia número doce (Firmado) .Y se advierte a los licitadores

Que para su remate, que tendrá lugar
en dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintitrés de febrero, a las
doce horas.

(A.—19.192)
Y que los bienes se encuentran enel domicilio del deudor, calle de Alca-lá, numero ciento setenta y ocho piso

tercero.
' GETAFE

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Dado en Madrid, a' diecisiete de ene-ro de milnovecientos cincuenta y tresEl Secretario, José María López Oroz-co—El Juez de primera instancia Án-gel Cabrer.

EDICTO

Don Juan Manuel Orbe y Fernández
Losada, Juez de primera" instancia de
Getafe.Se hace saber a ios licitadores que

como tipo de subasta servirá el de tres-
cientas cincuenta mil pesetas, fijado enla escritura, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto debe-rán consignar previamente, en la mesadel Juzgado o en el establecimiento, pú-
blico destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-quisito no serán admitidos ; y

Que el remate podrá hacerse a calidadde ceder a un tercero.

En providencia de hov, en procedi-
miento sumario de la ley Hipotecaria,
de doña Felisa Alvarez Vizcaíno, con-
tra doña Angustias Sotera Guadalupe
Pando Pérez, para efectividad de un
préstamo hipotecario, se saca a la ven-
ta en pública subasta la siguiente finca :

(A.—19.106)

Que deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cientodel repetido tipo, sin cuyo requisito po
serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instancianumero doce, de Madrid, Secretaría dedon Luis de Gasque, penden autos de
procedimiento judicial sumario al ampa-
ro del artículo ciento treinta y uno dela vigente ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador don Manuel Munie-
sa, en nombre de doña Mercedes Her-
mida Mella, contra los herederos de donAntonio Serrailer Hermida, en reclama-ción de un préstamo hipotecario dadoen garantía de la siguiente finca:

Una tierra en Carabanchel Bajo, en
«La Laguna» o «Caño Roto», que lin-
da: Norte, con parte de tierra de doña
Julia Pando; al Este, camino de «La
Laguna»; Sur, tierra de los herederos
de doña María Odiaga, y al Oeste, tie-
rra de don Simón Ürosa. Srf superficie
es de treinta y cuatro áreas veintitrés
centiareas y ochenta y un decímetroscuadrados, o sea una fanega, y la atra-
viesa de Este a Oeste la línea del fe-
rrocarril de San Martín de Valdei-^Ie-

Dado en Madrid, a veinte de enero de
milnovecientos cincuenta y tres ElSe
cretario, P. H. (Firmado).— El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria se hallan de manifiestoen Secretaría a disposición de los lici-tadores, entendiéndose que éstos acep-
tan como bastante la titulación ; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsisten-tes, aceptándolos el rematante, que
queda subrogado en la responsabilidad
de aquéllos, sin destinarse a su extin,
ción el precio del remate.

(A.—i9.I98)

JUZGADO NUMERO 7
edicto

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete de
esta capital. Piso cuarto izquierda, correspondien-

te a la planta sexta de elevación, de la
casa número veintinueve, antes veinti-
siete duplicado, de la avenida del Ge-neral Mola, de esta capital, con orienta-
ción al Saliente. Ocupa una superficie
habitable de ciento ochenta y tres me-
tros veinte decímetros cuadrados, dis-
tribuido en recibidor, despacho, salón,
comedor, cinco dormitorios, baño prin-
cipal, baño de servicio, cocina, despen-
sa y pasillo de distribución. Linda: por
su frente, con la escalera de la casa;
por la derecha, entrando, con el pisó
cuarto derecha de la citada casa, propio
de don José N. Urgolti; por la izquier-
da, con la calle de Hermosilla, y es-
palda o testero, con el patio de la expre-
sada casa. El piso de referencia forma
parte de la casa en la avenida del Ge-
neral Mola demarcada con el número
veintisiete duplicado, con vuelta a la
calle de Hermosilla.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de jura de cuenta ins-tado por el Procurador don BienvenidoMoreno Rodríguez, contra don MiguelVera Amat, en reclamación de canti-dad, en los que por providencia de este
día se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por el pre-
cio de catorce milnovecientas cuarentay cinco pesetas, en que han sido tasa-dos, los bienes muebles embargados ad.icho deudor, y que constan en la co-
rrespondiente tasación.

sias

El remate se ha señalado para el día
veinticinco de febrero, y hora de las
once y media, en la Sala audiencia de
este Juzgado.Que el Yesto del precio del expresado

remate se consignará a los ocho dias de
aprobado, pudiendo verificarse a calidadde ceder a un tercero.

Servirá para la subasta el precio pac-
tado, que es de treinta mil pesetas, y
no se admitirá postura alguna que nocubra dicho tipo.Y para conocimiento del público el

presente, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se insertarácon veinte días de antelación por lo me-nos al señalado en el «Boletín Oficialdel Estado» y en el de esta provincia
a cuyo fin se expide en Madrid, a die-

Para tomar parte en la subasta con-signarán los licitadores el diez por
ciento.

Los autos y documentos quedan demanifiesto en Secretaría, y se entende-
rá que todo licitador acepta la titula-ción que de ellos resulte.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, el día cincode febrero próximo, a las once horas,
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para tal subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran ¡as dos terce-ras partes del mismo.

Getafe, diez de enero de mal novecien-
tos cincuenta y tres.

—
El Secretario,

Carlos Roda.— El Juez de primera ins-tancia, Juan Manuel Orbe y FernándezLosada.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto tos doiw'ngcs
(A.—19.191)
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Hacienda y Economía la misma, en la cuantía que se indica, con efectos de i."de iulio del
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u
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d4?rm! toP**"?* a efectos de compatibilidad de percepciones,determina e articulo 1." de la ¡Ley de 15 de marzo de losifen «1¡ación con el 96 del Estatuto de Clases Pasivas.
525. Clasificar al Auxiliar de Caja don Manuel Carvajal Mur-
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°n ,el aCUerdo de V de mayo'de 1951, por elque fue jubilado asignándole el haber pasivo anual de 4 200 pese-
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S haberes con suJec'ón aI P^nterírín ', acred.tables por el próximo pasado ejercicio, concargo a la cons.gnación del concepto número 9, artículo 11, capítu-lo 1 del vigente Presupuesto, aplicable a «Obligaciones procedentesde ejercicios ya liquidados».

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1952
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

de Madrid

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
terp^ettoSrÍL^T^R 11'; 5̂0 Vencióse-administrativo m-

S"embre P
delío T

°
rtl§.osa, contra acuerdo de n deseptiembre del corriente ano, por el que se denegó el reingreso del re-

onfo^me
"

rV,CI°tówíeSta CorP°™ión ;
g

queda„d 0

g
enuerada y

TdeTov-ieX!f 7; C°n áeCTT dd Excmo Sr. Presidente de fecha
de confñrmt H T a^ P°r d *Ue' Por razone s de urgencia,LílamlTo H n

C°n ° d'TU<f° en el núm * 28 del art ículo i7o deReglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
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S/e eSta CorP°ración ante el Tribunal Provincialde aquella jurisdicción, en el recurso dicho, bajo la dirección del Le-trado que corresponda para defender el acuerdo impugnado.

Comisión Provincial de Valoración de Requisas
515- Proponer a la Comisión Central de Valoración de Reauisas, en expediente seguido ante esta Comisión Provincia! a instanciade dona Asunción Fernández Blancas, en reclamación de 'cantidad iideterminada, por el concepto de requisa de efectos exLentes en í-pequena clínica ginecológica de su propiedad emplazada en el pueblo

de Getafe, donde ejercía su cargo de matrona de la Asistencia P^tnDomicharia, se abone a la reclamante la cantidad de 72"^ pese as

FrJw A"
t0nza f' vlsl°/] lnfor™e q^ emite la Intervención de

omvSiai Con/ormidad,co" lo interesado por diversos Serviciaprovinciales, suplementos de crédito, por las cantidades que se in-flican, a los siguientes conceptos del vigente Presupuesto de Gas-
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\u25a0
otros

—
;sobre que se declare pobre en

sentido legal a doña Angela Hernández
Pulgaron, para poder litigar en tal con-
cepto en el juicio de cognición, promo-
vido contra ella por doña Guadalupe Gar-
cía Herrero y además contra los seño-

tes Hidalgo de Caviedes, se ha señalado
para que tenga lugar la celebración del
juicio verbal oportuno el día diecisiete de
febrero próximo, y hora de las once de
su mañana, a cuyo efecto se cita por me-
dio de la presente al demandado don Hi-
pólito Hidalgo de Caviedes y Gómez, cu-
yo paradero se desconoce, a fin de que
comparezca ante este Juzgado, sito en Ri-
bera de Curtidores, núm. 2, a la celebra-
ción de dicho juicio, debiendo comparecer
por sí o por medio de persona especial-
men apoderada y acompañado de los me-
dios de prueba de que haya de valerse,

pues de no hacerlo se le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho.

rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.JUZGADOS MUNICIPALES vecientos cincuenta y tres.*

—El Secre-
tario, Dr. Antonio Luna.—Visto bue-
no- El íuez municipal, Manuel Martín.

(A.—19.188)
(B

—
373)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

En el juicio de faltas seguido por hur-
to, contra Cnstino del Pozo, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio
que tendrá lugar en este Juzgado, sito eñ
la plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 13 de marzo, a Jas once horas del
.mismo, a -cuyo acto se cita a Cristino del
Pozo para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 12
ZAMIENTO

EDICTO
En los autos de proceso de cogni-

ción número treinta y cinco, de mil no-

vecientos cincuenta y tres, a instancia

de doña Isabel Fernández Huelves, con-
tra don Zacarías Moral Olivar y su es-

posa doña Antonia Conejo Sierra, sobre

elevación a escritura pública de un do-

cumento privado, se ha dictado la si-

Por el presen-se y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Juez muni-
cipal número doce, de los de esta ca-
pital, en el proceso de cognición núme-
ro trescientos noventa y ocho, del año

mil novecientos cincuenta y dos, segui-
do a instancia de don Joaquín Reixa y
García del Busto, como apoderado de
don Urbano Sánchez Sánchez, contra

los ignorados herederos de doña Ga-
bina Alvarez González, y doña Antonia
Santamaría Saldaña, sobre resolución
de contrato del piso primero B de la
casa número veintinueve de la calle de
Pelayo, de esta capital, se ha acorda-
do por proveído de esta fecha emplazar
a los ignorados herederos de doña Ga-
bina Alvarez González, por término de
seis días, para que dentro de dicho pla-
zo comparezcan en estos autos y con-
testen a la demanda; previniéndoles que
de no verificarlo se les declarará en re-

(B.—374)

guiente En el juicio de faltas seguido por le-
siones, contra Jorge López Suárez, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en Ya plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 13 de marzo, a las once
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Jorge López Suárez para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

Providencia
Juez, señor Martín Cruz.

— Madrid,

veintiuno de enero de mil novecientos
cincuenta y tres.

—
Por recibido el pre-

cedente escrito de demanda con el po-
der y documentos que le acompañan y

sus copias, la que" una vez examinada
por el que provee se estima competen-

te para conocer de ella; inutilícese el
papel de pagos al Estado correspondien-
te al primer período, que se unirá a es-
tos autos, y quede el resto en poder del
Secretario; se admite cuanto ha lugar
en derecho de demanda formulada por
doña Isabel Fernández Huelves en su
propio nombre, la que se tramitará por
los del proceso de cognición; se tiene
por personada y por parte en este pro-
ceso a doña Isabel Fernández Huelves
en la representación que ostenta, con
quien se entenderán las sucesivas dili-
gencias, y se confiere traslado de di-
cha demanda a don Zacarías Moral
Olivar y doña Antonia Conejo, empla-
zándoles en forma, con entrega de las
copias de la demanda, poder y. documen-
tos que le acompañan, para que la con-
testen en el improrrogable término de
seis días, emplazándoles por medio de
edictos.

Y para que sirva de citación en legal
forma a don Hipólito Hidalgo de Cavie-
des y Gómez, cuyo paradero se descono-
ce, e insertar en el Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente edicto en
Madrid, a 15 de enero de 1953.

—
El Se-

cretario (Firmado).. —-
Visto bueno: El

juez municipal, Juan Alberti de la Torre.-
(C-7.809)

(B—375)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 535 bis,
de 1952, por hurto.

—
.Martínez Gordíllo

(María Teresa), domiciliada últimamen-
te en Tejar de Nieto, cueva núm. 23,
comparecerá el día 30 de enero, a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

beldia, parándoles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a vein-
tiuno de enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—
El Secretario, por ha-

bilitación (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).

CITACIONES
1- 1J

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C— 188) (B.—337)

(A.—19.194) Juicio verbal de faltas núm. 377, de
1952, por daños.

—
Linares Rivas (José

María), domiciliado últimamente en calle
Ferraz, S7, primero, comparecerá el día
20 de febrero, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, a fin de celebrar el
juicio de faUas antes mencionado.

(G. C—189) (B.—336)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal núm. 15, de los de esta capital.

JUZGADO NUMERO 18
Lo mandó y firma Su Señoría, de que

doy fe.—Manuel Martín.
—

Dr. Antonio
Luna.

—(Rubricados.)
En el juicio de faltas seguido por es-

tafa, contra Alfonso Martínez Pérez, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara delRey,
número 17., el día 27 de febrero, a las on-
ce horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Alfonso Martínez Pérez para que compa-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue por los trámites del
juicio verbal un incidiente de pobreza, pro-
movido por don Luis Porteiro Pérez, en
representación y defensa de doña Angela
Hernández Pulgaron, contra don Hipóli-
to Hidalgo de Caviedes y Gómez

—
-y

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación y emplazamiento a don
Zacarías Moral Olivar y doña Antonia
Conejo Sierra, expido la presente en Ma-
drid, a veintiuno de enero de mil no-

IMPRENTA PROVINCIAL
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por el referido concepto de requisa de muebles y enseres de su pro-
piedad.

516. Proponer a la Comisión! Central de Valoración de Requi-
sas, en expediente seguido ante esta Comisión Provincial, a instancia
de don Carlos E. Puerto Sanz, en solicitud de indemnización por daños
materiales causados a edificios e instalaciones apícolas y avícolas exis-
tentes en la finca «El Horcajo», en término de Navalagamella, propie-
dad del solicitante, así como por requisa de mobiliario y útiles de explo-
tación, también de su propiedad y existentes en la expresada finca, la
desestimación de la reclamación referenciada, por ser causa de tales
desperfectos y desaparición de muebles y enseres las operaciones bé-
licas, atendido el emplazamiento del inmueble en primera línea del
frente durante nuestra Cruzada.

güero Martín, en reclamación de indemnización de 100.000 pesetas
por requisa de mercaderías y mobiliario efectuada por las tropas na-
cionales en el establecimiento mercantil y vivienda del reclamante,

sitos en la calle de Jaime Girona (hoy avenida de Alemania), núme-
ros 10 y 12, de Carabanchel Bajo, se abone al citado don Julián Si-
guero Martín la cantidad de 100.000 pesetas, importe de su reclama-
ción por la precitada requisa.

52o. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas, en expediente instruido por esta Provincial a instancia de dona
Dolores Goyenechea Sánchez-Pastor, en reclamación de indemniza-
ción cifrada en 77.462 pesetas, por los conceptos de requisa de local
y efectos propiedad de la reclamante, realizada por tropas del Ejer-
cito Nacional en finca sita en el camino de las Columnas del actual
.barrio de Aravaca, se abone a la citada doña Dolores Goyenechea
Sánchez-Pastor la cantidad de pesetas 61.969, importe de su reclama*
ción, rebajada en un 20 por 100 por no haberse justificado el estado
de uso de los efectos requisados.

517. Proponer a la Comisión General de Valoración de Requi-
sas, en expediente remitido a esta Provincial por la Autoridad mili-
tar, y seguido a instancia de don Alfredo Bueno Atance, de Madrid,
en nombre propio y como apoderado de sus restantes hermanos y úni-
cos herederos de don Benigno Bueno Gaitán, en reclamación de pe-
setas 98.450, por el concepto de requisa de 22 caballos de silla,propie-

dad de los citados herederos y efectuada por el Ejército Nacional, se

abone al citado reclamante, en el carácter con que interviene y por el
referido concepto de requisa de semovientes, la cantidad de 84.302,80
pesetas, rechazando todo exceso sobre la misma.

518. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-
sas, en expediente seguido ante esta Comisión Provincial a nombre
de doña Josefa de Miguel Muñoz, de Carabanchel Alto, como viuda
de don Benjamín Cordero, propietario que fué del denominado «Bar
Cordero», en reclamación de indemnización por requisa de muebles,

enseres y artículos de consumo existentes en el citado establecimien-
to, que valora en 50.000 pesetas, se abone a la citada doña Josefa de
Miguel Muñoz, en su carácter de causahabiente de su referido esposo,
la cantidad de 50.000 pesetas por la precitada requisa, rechazando todo
exceso que sobre la citada suma solicita en sucesivos escritos la re-
clamante.

Beneficencia

521. Autorizar al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación
para contratar por subasta pública los suministros de carne, pescado,
fruta y verdura, huevos, leche, aceite y patatas durante el año de

1953, y los de carbón y leña durante el primer semestre de dicho ano.
para los Establecimientos benéficoprovinciales, así corpo la aproba-
ción de los oportunos pliegos de condiciones.

Gobierno Interior

522. Aprobar pliego de condiciones económicoadministrativ
para la venta en pública subasta dé cinco coches automóviles V

diverso material automovilístico, propiedad de la Corporación e mse
vible para el uso de la misma.

523. Fijar la fecha del día 15 de enero próximo para que la LO
poración celebre su sesión ordinaria.5i9- Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requi-

sas, en expediente promovido ante esta Provincial por don Julián Si-


